
Impuesto
predial 2024

Bogotá

Descuento del 10% por pronto pago – 26 de abril de 2024
Desde el 27 de abril hasta el 14 de junio de 2024 – Pago ordinario
Hasta el 10 de mayo de 2024 - Declaración inicial para acogerse a pago en cuotas así:

›
›
›

Ingresa a la Oficina Virtual de la SDH y elige el tipo de impuesto. 

A continuación, completa la información solicitada, incluyendo 
el tipo y número de documento del contribuyente, así como el 
CHIP del inmueble. 

Después de marcar la casilla de verificación 'No soy un robot' y 
aceptar los términos y la Política de Tratamiento de Datos 
Personales, simplemente haz clic en el botón 'Buscar' y luego en 
'Descarga tu factura'.

1.

2.

3.

Llega el momento de pagar diferentes impuestos, incluyendo el predial. Anticípate y ponte al día con 
esta obligación. Aquí te contamos lo que debes tener en cuenta:
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Fechas de pago:

Primera cuota el 7 de junio
Segunda el 9 de agosto

•
•

Tercera el 4 de octubre
Cuarta el 6 de diciembre

•
•

¿Cómo calcular y descargar
el impuesto predial?

Puedes pagarlo en línea, directamente desde la Oficina Virtual de la 
Secretaría de Hacienda o de forma presencial, acercándote alguno 
de los bancos que tienen alianza con el Distrito o a los múltiples 
puntos de atención CADE distribuidos en la ciudad.

Canales de pago:

occidente �

https://nuevaoficinavirtual.shd.gov.co/bogota/es/descargaFacturaVA

